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MUT{TGIPALIDAD DISTRITAL DI

PAGASMAYO

ACI]ERDO DE CONCEJO N' O69.2O24.MDP
Pacasmayo, 24 de juüo del2024

E¡, ALCALDE DE LA ITÑICIPTLIDAD DISfR¡TAL DE PACASUAYO
FOR CUAITITO:

E¡, COITCE'O UTIIÍICIPAL DE DISTRINO DE PAC,A§UAYO

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 22 de juüo 2O24, el
expediente N'4030-2024, promoüdo por don Hans Luie Sánchez Miranda, solicita ñrma
de minuta de terreno ubicado en Urbanización El Pacifico - calle Los Nardos, Maz. 05,
lote 18, con un área de 160 M2; adjunte titulo de propiedad N'003132, y;

OO!ÍBIDERAIÍDO:
Que, el articulo 194' de la Constitución Politica del Perú modificado por

la Ley N' 30305, en concordancia con el a¡ticulo II del Titulo Prelioinar de la Ley N'
27972, L,ey Orgámica de Municipalidades y modificatorias, que señala que la autonomia
que la Constitución Política del Perú otorga a las muoicipalidades radica en la facultad
de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adminiotración, con sujeción al
ordenamiento juridico

Acorde con la Lcy Orgá,nica de Municipalidades en el Articulo VIII del
TÍtulo Preriminar de lal*y 27972, referente a la apücación de §es generales y po[ticas
y planes nácionales, se señala que los gobiernos locales estári sujetos a las leyes y
disposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constitución Poliüca del
Perú, regu.lan las actiüdades y funcionamiento del Sector Público; a§ como a las
normas técnicas referidas a los servicios y bienes púbücos, y a los sistemas
administrativos del Estado que por su naturaleaa son de observancia y cumplimiento
obligetorio. las coñpetencias y funciones especificas municipales se curnplen en
armonia con l,as políticas y planes nacionales, rcgionales y locales de desa¡rollo.

Que, en su artículo 2o de la Iry N' 25099 - ky que se adjudican terreno
en favor de la Municipalidad de Pacasmayo, para destinarlo a diversos fines, establece
lo siguiente: La Municipalidad Distrital de Pacasmayo, otorgará los titulos de propiedad
a los poseedores de las viviendas que ocupan los lotes dentro del área urbana.

Conforme a lo est¿blecido por la pa¡te pertinente del Artículo 56' de la
ley Orgánica de Municipalidades N' 27972 son bienes de las municipalidades, entre
otros, todos los bienes adquiridos por la Municipalidad; así coEo los terr€nos eriazo§
que le transfiera el gobiemo r¡acional.

Que, a tenor de lo dispuesto por el a¡tÍculo 59o de la Iey 27972, Orgánics,
de Municipalidades, dispone que los bienes municipales pueden ser transferidos,
concegionados en uso o explotación, arrendados o modificado su estado de posesión o
propiedad mediante cualquier otra modalidad, por acuerdo del concejo municipal.
Cualquier transferencia de propiedad o concesión sobre bienes municipales se hace a
través de subasta pública.

Que, conforme a lo dispuesto por la parte pertinente del tercer párrafo
del articulo 9'del TUO de la Ley N'29151, Ley General de1 Sistema Nacional de Bienes
Estatales, aprobado por D.S. N' 019-2019-VTVIENDA, los actos que realiza¡r los
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gobiernos locales, respecto de los bienes de su propiedad, asi como los de dominio
púbüco que se encuentran bqio su administración, se ejecutan conforme a la I.ey N.
27972,14 Orggnca de Municipalidades, y a la presente L€y y su reglamento, en 1o que
fuera apücable.

Que, el articulo 62' del D.S. N. OO7-20O8-VIVIENDA - Reglamento de la
Ley N" 29151' ley General del sistema de Bienes Estatales, refiere que la transferencia
de predios estatales es la traslación de dominio a título gratuito u oneroso de predios
del dominio privado estatal, que se reeti?en las entidades conformantes del Sistema

Que, mediante informe No 386-2O24-MDP IGDTI/ SGDTU, et jefe de la
Subgerencia de Desarroüo Territorial urbano, da cuenta que la Municipalidad Distrital
de Pacasmayo, a través de la Resolución de Alcaldia N" 19S-2019-MDp, se aprueba la
habilitación urbana denominada'urbanización El pacifico'; la misma que es modificada
por las Resoluciones de Alcaldia No 023 y O8S-2020-MDp; esta ütima aprueba Ia
habiütación urbana denominada'urbanización El pacifico', inscrita a nivel de poügonal
en la partida N" ll0l4930 de la Oñcina Registral SUNARP, ubicado en el S€ctor 9, de
la Zona de Expanaión urbana del Distrito de pacasrnayo, bajo la modalidad de ejecución

e compra venta ga¡antizada de lotes. Del mismo modo indica que, a través de los
uerdos de concejo N' 021 y 122-2o21-MDp, se aprueban las transfe¡encias mediante

pra venta por púbüca subasta de lotes ubicados en la Urbanización El pacifico;
además señala que conforme al acta de remate de terrenos de la eubasta púbüca N"
O0L-2O22IMDP, de fecha l3-Ol-2O22, a don Hans Luis Sánchez Miranda, se adjudico
un terrcno en la calle los Na¡dos Mz. os, lote 18, urbanización El pacifico del distrito
de Pacasmayo, indicando las caracteristicas del terreno adjudicado por el monto de s/.
35,000.00, auma que ha sido cancelado según informe No O}L-2O24-MDP/OTI-PACC,

jefe de la Oficina de Tecnologías de lnformación, e Informe N. 037-2024-
P/OGA/OT, de [a Olicina de TesorerÍa.

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes y,
conforme al a¡ticulo 59" de la Ley orgánica Municipalidades y, el Informe N. 0310-
2024-MDP/OGA.J, del Jefe de la oñcina General de Asesoria Juridica, quien opina que
al haber revisado y analizado la documentación consid.era procedente eleva¡ el concejo
Municipal para su debate y s€ apruebe la autorización correspondiente al señor Alcalde
para la suscripción de la firma de minuta, a favor de don Hans Luis sánchez Miranda,
referente al lote de terreno ubicado e¡ la calle Los Na¡dos, Mz. os, lote lg, urbanización
El Pacilico del distrito de Pacasrnayo, inscrito en la partida N. 11017049.

Conforme a Las atribuciones conferidas por los articulos 9., 39. y 41. de
la Ley N' 27972, lq orgánica de Municipalidades, con el voto uná¡ime de los señores
miemb¡os del Concejo Municipal.

SA ACTUERD&

Astfculo 10: a[rnoRrzAR, la transferencia por compraventa de lote de terreno de 160
(ciento sesenta) metros cuadrados, a favor de don IIAils LUIA EÁIÍCEEZ
mA¡fDá'' el mismo que se encuentra ubicado en Urbanización El
Pacifico, calle Los Nardos, Mz. 0S, lote lg, del üstrito de pacasmayo,
Prot/incia de Pacasmayo, Departamento de La Libertad, inEcrito en la
Pa¡tida No 1 l0 17049 - SUNARP.
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Artfeulo 2o:

A¡tlculo 3':

Artfculo 4c¡

MUHICIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

AI/¡ORIZAR aI alcalde de la Municipalidad Distrital de pacasmayo a
suscribir la respectiva Minuta, Acla¡aciones, así como todos los
documentos que sean necesarios, para fines de t¡ansferencia, hasta su
total saneamiento fisico tegal de la propiedad a que {¡e contrae el artículo
primero del presente Acuerdo.

IlofmCAR al interesado los extremoe del presente Acuerdo, para ios
fines legales que correspondan.

PI,BLiQI,E§E el pr€sente acuerdo en La página web de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo, ericargándose aI jefe de la Oñcina de TecnologÍas
de la Información, conforme corresponda.

REOÍSf,RE§E, cof,T,IYIQI,EsE Y ARCIÚITE§E
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